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Art. 2.° Horas. de. audiencia públifa.-\. Los lueoes y los
~!lentes de AudienC18 y :rnbunales fijarán las horas de audien
CIa publica que sean necesanas para garantizar la tramitación de los
prooesos sin indebidas dilaciones.

2. La determinación de las horas de audiencia pública se
exteri~rizanI en la forma F."vista por el articulo 188.1 de la Ley
OrgáDlca 6/1 98S...de 1 de julio, del Poder ludicial, comunicándose
por los lueces y rresidentes ~ Consejo General del Poder ludicial.

3. Los lueoes y los Ma¡istrados que constituyan Sala asistirán
a !a audienpUl públie,a con sujeci~n al.horario señalado para la
IDISma, debIendo justificar su maustenC18 ante el Presidente de la
Audiencia 9 Tribunal.

Art. 3.u Horario de atención al rnUJ/ico y a los profe.
sionales.-1. El horario de atención al público y a los profesionales
en las Secretarias Y Oficinas ludiciales será id~ntico al horario de
~bl\io establecido para el personal que presta servicio en las
mtSmaS.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando
razones basadas en el mc;ior funcionamiento de la Oficina ludicial
lo aconsejen, los Secretanos judiciales podrán señalar un horario de
atención al público y a los profesionales más reducido que el
correspondiente horario de trabl\io, sin que en ningún caso pueda
aqu~l ser inferior a cuatro horas diarias, comJlrendidas entre las
nueve y las catorce horas, comunicándolo al Consejo General del
Poder ludicial.

Art. 4.° Publicidod del horario.-Los Secretarios judiciales
c:ui~n bl\io s~ responsabilidad que el horario de trabl\io y el de
atenCIón al público, en su caso, asI como sus eventuales módifica·
ciones, ten¡an la adecuada publicidad, a cuyo efecto los expondrán
al público mediante edictos en el extenor de la sede de los
Tribunales J' luz¡ados.

Art. S. Cumplimiento del horario.-I. Los Presidentes,
Maaistrados,1~ Secretarios judiciales y el personal al servicio
de la Administrae!ón de lusucia desempeñarán su actividad
respectiva con estricta sl\ieción al horario y tiempo de atención al
público establecidos. conforme a lo dispuesto por la Ley Or¡ánica
del Poder ludicial ~ por las normas del presente acuerdo.

2. El cumplimiento del horario establecido no justifican! la
suspensión o interrupción de diligencias y actuaciones procesales,
ni entorpecerá en~ caso el buen funcionamiento de la
Administración de lusucia.

Art. 6.° Modificaciones al horario general.-\. Cuando las
necesidades del servicio o las peculiaridades de algunos ólJllDOS
jurisdiccionales asI lo aconsejen, el Consejo General del Poder
ludicial podrá aprobar la modificación del horario de tra~o
establecido.con~raen~, sin disminuir el tiempo de trabl\io
en la OfiCIna ludicial y Slempre que en el nuevo horario se
oomprendan desde las nueve hasta las treoe horas.

2. Las modificaciones del horario aeneral establecido se acor
darán por el Consejo General del Poder ludicial a propuesta del
luez o Presidente, oon informe del Secretario y previa audiencia del
personal afCctado.

3. En todo caso, el horario de trabaio aerli uniforme para las
Sec¡etadas y Oficinas ludiciales de los Juz¡ados y Tribunales de
~ntioo srado y orden jurisdiccional que tengan su sede en la
misma población, a cuyo efecto la propuesta se formulará por la
lunta de lueces o la Sala de Gobierno, respectivamente.

Art. 7.° Juzgados de GU<lrdia.-Los funcionarios que presten
servicio de pardia con presencia continuada durante veinticuatro
horas en la sede del ÓIJllDO judicial quedarán dispenaados de
asistencia a la Oficina ludicial durante el die hábil siauiente al de
la JWl1'dia.

Art. 8.° Control del horarlo.-El control del cumplimiento de la
io~ de trabl\io y horario apli!"'b¡e!' en~ Secretaria 'J Oficina
Judicial mcumbe al Secretano Judicial, qwen vendrá obliaado a
oomunicar cualquier incumplimiento de modo inmediato a1')uez o
Presidente respectivo, el cual los participará al Ministerio de
lusticia, sin petjuicio del ejercicio de las facultades que le competen
respecto del Secretario y del resto del personal.

Art. 9.° Medios de control ikl horario.-I. Las Oficinas ludi
ciales deberán~ dotadas de los medios adecuados para el
oontrol del horano de trabl\io del personal que presta servicio en las
mismas, basados en mecanismos de relOj registrador de ficha o
cualquier otro similar.

2. Todos los funcionarios de las Secretarias y Oficinas ludicia
les ten!frán o~lipción de fichara la entrada y salida de la sede de
la Oficma ludi~, tanto al coDllenzo y final de cada jornada oomo
en toda auseDC18 y retomo.

l. Disposiciones generales
CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL
21606 ACUERDO de 9 de septiembre de 1987. ikl Consejo

General ikl Poikr Judicial, por el que se regula el
horaFlo ik t1'I1IJqjo en la Administración ik Justicia.

El horario de trabl\io vi¡ente en la Administración de lusticia
es el establecido en el Acuerdo del Pleno del Consejo General del
Poder ludicial de 11 de enero de 1984.

~.omulgada 1l\ Ley Or¡ániCl\ 6/l98S, de 1 de julio, del Poder
ludiClal, y prodUCIdas otras modificaciones normaUvas que inciden
en la materia, se ha estimado necesario proceder a esta nueva
re¡ulación, de conformidad con lo ordenado por el articulo 189 de
dicha Ley. La jornada de trabl\io para las Secretarias de los
luz¡ados y Tribunales se fija en _ta y Iiete horas y treinta
minutos semanales, l\iust4ncfose a lo dispuesto en el imbito de la
Administración Pública tras la morma operada PD': la Resolución
de 27 .de a,osto de. 1985, de la Secretaria de Eatado para la
Administtaetón Pública, que suprime el horario de cuarenta hol8S
para los funcionarios en Rgimen de dedicacióD exclusiva. Se
~l\ene como norma~ el horario en jornada oontinuada,
poSlbilitando su modifieaetón cuando lo aconsejen las necesidades
del servicio o las necesidades de determinado ólJllDO judicial, con
respeto en todo caso de la jornada semanal y sin que pueda
establecerse horario distinto para los ÓlJllDos de la misma clase de
cada población. El horario de atención al público y a los profesiona
les se hará coincidir con el horario de tra~o previ~ndose la
posibilidad de que se reduzca, dentro de determiluÍdos limites, para
permitir un mejor funcionamiento y distribución de las actividades
en la oficina judicial. Tambi~n se preV~, por efecto de lo dispuesto
en e! articulo S.o, que las actuaciones judiciales se oelebren en el
imblto de dicho horario, sin petjuicio de que su cumplimiento no
deba en ningún caso acartear suspensión o interrupción de~n
cias. o actuacio~~s procesales .con entorpecimiento de la AcIminis
traet~n !le lusU~. Como único supuesto especial. se mantiene la
peculiaridad preVIsta en el anterior acuerdo 'para los funcionarios
qu~ prestan servicio de pw-dia con presencia continuada durante
vemUcuatro horas en la sede del ÓIJllDO judicial.

El control del cumplimiento del horario se encomienda al
Secretario judicial, ~:ención se potencia, asimismo en
todo lo relativo a m' .ones en el horario de trabl\io o cn el
de atención al público y, profesionales, de conformidad con la
cIirectl! jefatura de la~ ludicial que le reconooe la Ley
0rBánie,a del Podc:r ludicial. lunto a ello se prev~ la implantación
!le medi~s p>ecánlCOS de oontrol, asI como la participaCIón de los
mcumplimientos que puedan J1I!lducirse al respectivo luez o
Presidente y al Ministro de lusucia.

Por último, debe aehlarse 'Iue en la e1aboración de este
Acuerdo se ha conferido participación, abriendo el correspolll!iente
trámite de audiencia, y de oonfonmdad oon lo previsto en loo
artlculos lOS de la Constitución Espailola y 130 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los representantes de las Asocia
ciones, Colesios Profesionales y Sindicatos del imbito de la
Al\Jninistración de lusticia, asI oomo a los ÓIJIlDos de aobierno de
Tribunales y luz¡ados. --

Por todo ello, el Consejo General del Poder ludicial, en su
aeaión del d1a de la fecha, ha adoptado el siauiente Acuerdo:

. Articulo 1.0 .Jol7Ulda tU trabajo y horario generales.-I. La
Jornada ele trabl\io en las Secretarias de los luz¡ados y Tribunales
aerli la fijada para la Administración Pública de treinta y siete horas
y treinta minutos semanales en cómputo mensual.

2. El horario de trabl\io ae realizará en jornada oontinuada,
descJe las ocho horas treinta minutos a las quinoe hol8S, de lunes
a VIernes, 'J desde las nueve horas a las treoe horas, un sábado de
cada ~. Las restantes horas, hasta oompletar la jornada semanal,
le dcdicarin en cómputo mensual a la prestación de servicios
_o~narios, a la lrictica de diJi&encias w¡entes o que no sea
convemente 'Suspender, o a ottas actividades que el Juez o
Presidente respectivo o el Secretario judicial disponpn.

3. Se llOdrá disfrutar de una pausa en la jornada de trabl\io por
UD periodo de veinte minutos, oomputable oomo de trabl\io
efectivo. Esta interrupción no podrá peJjudicar el buen funciona
miento de la Oficina ludicial y solamente podrá realizarse entre las
nueve y las treoe horas.
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3. Hasta tanto se implante ele modo efectivo el control por
sistema mecánico, uf como en los casos de interrupción en el
funcionamiento de tales mecanismos de control. 6ste se llevará a
cabo mediante la utilizaci6n de «¡>arte ele firmaslt, que habrán de
cumplimentar todos los fimcionanos de las Secretarias Y Oficinas
Judiciales en idénticos términos a los prevenidos en el apartado
anterior.

Art. 10. Justificación de a~ias.-Las ausencias y la! faltas
de puntualidad y ele permanenCIa, cuando vengan e1etermmad••,
según el funcionario, por causa ele enfermedad o incapacidad
transitoria, deberán ser debidamente justificadas ante el ~tario

{
'udicial, quien lo comunicanl al Juez o Presidente respectJ.vo, que
o participar6 a su vez al Ministerio de Justic:ia.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda deropdo el Acuerdo adoPtado por el Pleno del Consejo

General e1e1 Poder Judicial en sesi6n ele 11 de enero ele 1984, así
como cuantas disposiciones reglamentarias se opongan a la regu1a
ción contenida en este Acucráo.

DISPOSICION FINAL

El presente Acuerdo entrari en vi¡o< el día 1 ele octubre
de 1987.

Dado en Madrid a 9 ele septiembre ele 1987.-El Pre>idente del
Consejo General del Poder Judicial, Antonio Hernindez Gil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21607 ORDEN de ~ de septiembre de 1987 por la que se
modifica parr:ialmente la de 15 de octubre de 1986, de
reorganización de la Fabrica Nacional de Moneda y
Timbre.

La Ley de I1 ele abril de 1942, de reor¡anizaci6Il de la Fábrica
Nacional ele Moneda y Timbre (oclloletln Oficial del Estadoot del
24), Y modificaciones posteriores, estableoe como 6~nos ele
gobieíno y administración e1e1 citado Organismo, el MlDlstro de
Economía y Hacienda, el Consejo de Administraci6n y el Director
general, y como órganos ele dirección, el Director genera\ Y el
Ingeniero-Director.

La Orden ele 15 de octubre ele 1986, por la que se reorganiza la
FAbrica Nacional ele Moneda y Timbre (oclloletln Oficial del
Estadoot de 18), establece, en su número tereero, que el Ingeniero
Director ejercerá las funciones ele Director a<ljunto sustituyendo al
Director general en Jos casos de vacante, ausencia y desempeilando
las filcultades que éste delegue en a.

El Real Decmo 222/1987, de 20 de febrero (<<Ilo1eIln Oficial del
Estadoot del 21), en su artículo 35.6 adscribe al Ministerio ele
Economía y Hacienda, a tra~és de 1l! Subsecrelarfa. enlreo~ el
Organismo autónomo Fábrica NllCIOnal ele Moneda y Tunbre,
mcidificando ele esta forma ele dependencia que anteriormente, en
virtud del Real Decmo 2335/1983, de 4 ele a¡osto (oclloletln Oficial
del Estado» ele 9 ele septiembre), era ele la Secretaria de Estado de
Hacienda.

La disposici6n adicional cuadngésima de la Ley 21/1986, ele 23
de diciembre, ele Presupuesto. Generales del Estado para 1987
(oclloletln Oficial del Estado» del 24), autoriza al Ministe!Í0 de
Economía y Hacienda a modificar y adaptar a las n~tdades
actuales la composición y funciones ele los 6rKanos ele administra
ci6n y 80bierno de la Fábrica Nacional d:e .Moneda y Tunbre. .

En su virtud, previa aprobaci6n e1e1 Ministro para las Admini,..
tracionos Públicas, he tenido a bien disponer.

Primero.-Los 6rganoa ele gobierno y aclmini","",!6!, de la
Fábrica Nacional ele Moneda y Tunbre son el Ministro ele
Economía y Hacienda, el Consejo ele Administración y el Director
general. Organo. ele dirección son el Direct~r ¡eneral y el Director
adjunto a quienes corre.ponelerán las funCIones que les atnbuyen
los artí¿ulos 3.°, 4.°, 7.°,19 y 22 de Ia.Ley de 11 de abril ~ 1?42.

El Director general asumirá las fimciones quees~atnbwdas
al lngeniero-Director en virtud e1e1 artículo 22 ele la CItada Ley.

segundo.-El Director a<ljunto desempei\ad las fácultades que el
Director general delegue en él y .ustituirá al mismo en 101 caso' de
vacante. ausencia o enfermedad.

En lo. casos en que resulte impo.ible lo anterior, la .ustitución
corresponderá al ~rectot: del Departamento ele n01!'bramiento
mAs .ntiguo para dicho mvel en el Organismo, y en igualdad ele
condiciones, al de mayor edad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan modificados los apartados primero y tercero
de la Orden de 15 de octubre de 1986 (oclloletín Oficial del Estado»
del 18), conforme al contenido ele la presente.

Segunda.-Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicaci6n en el oclloletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 1987.
SOLCHAGA CATALAN

Ilmo•. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo de Administra
ci6n de la Fábrica Nacional de Moneda y TImbre.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
21608 ORDEN de 31 de agosto de 1987 sobre señalizaci6n.

balizamiento. defensa. limpieza y terminación de
obras fijas en vi4s fuera de poblado.

La se"atizaci6n de las obras que se ejecutan en las vías públicas,
y que afectan a la libre circulaci6n por ellas, se vienen rigiendo
hasta la presente fecha por las normas aprobadas por la Orden de
14 ele marzo ele 1960, así como por las instrucciones complementa
rias ele 23 ele marzo de 1980 ele la entonces Direcci6n General de
Carreteras YCamjnOl Vecinales.

Durante el tranllC1lJSO de los últimos ailos se ha producido una
importante mejora cualitativa de la red viaria, incorporándose a
ella tramos ele antopis1Uy autovfas, uf como un notable~
mento ele la circu1aci6n. Tales circunstancias, unidas al hecho de
disponer de modernaa técnicas y medios ele se¡wizaci6n, baliza
miento y, en su caso, defi:lIJa, haoen aconsejable actualizar la
normativa vigente en materia ele seMlizaci6!, ele obras viales lIU!',
por constituIr un obstáculo en la vía publica C11}'lI presellC1ll
dificulta la libre circu1aci6n, deben haUarse convenientemente
señaladas a ClIIIO del causante del obstAculo Y balizadas luminosa- .
mente durante las horas nocturna.. debiendo retirane tan pronto
como desaparezca la dificultad según establece el artículo 41 e1e1
vigente Código ele la Círcu1aci6n.

El Real Decmo 555/1986, de 21 ele febrero, por el que se
implanta la oblisatoriedad de la inclusi6n de un estudio de
seguridad e higiene en .el tra~o en los proyectos ele edificaci6n.y
obraa públicas, preocnbe en su artículo 2.° que dicho estudio
rocogerA las medidas preventivas adecuadas a Jos riesgo. que
conlleve la realización ele las obras, así como a los derivados de los
trabl\ios ele reparación, conservaci6n, entretenimiento y !I!""~
miento; incidiendo uf plenamente en el Ambito ele la~6n,
heJizamiento y, en. su caso, defensa tanto de las obras VIaJes como
<Ic los citados ~oa ele conservación y explotación ele las
mismas.

Por otra parte, ea ti'ecnente que al terminarse las obras, aun
habiendo quedado comp1etamente expedita la plataforma ele la vfa,
queden en su entorno instalaciones o restos que hagan desmerecer
con su presencia el ambiente que debe rodear a aquélla o
representen una molestia o peligro para los colindantes.

En lo que respecta a las obras que afectan a lao vlao públicas, es
preciso tener en cuenta que, según las modalidades contemp~
en la vigente normativa sobre contratación del Estado, su e;ecuClón
puede 11evarse a efecto por contrata o por la propía Administraci6n,
pudiendo también ser ....Ii..d•• por otras Entidades o particulares,
previa autorizaci6n al respecto del Organismo .dmimstrativo del
que dependa la vfa.

Para el primero ele los caso. ,!"ñalados, .. d!'cir, para~ ab.ras
ejecutadas por contrata, en matena de señalizaci6n es de aplicaci6n
lo dispuesto en la cláusula 23 del pliego de cláusulas administrati
vas~~ para la contratación ele obras del Estado, aprobodo
por to 3854/1970, ele 31 de diciembre (oclloletin Oficial del
Estado» ele 16 ele febrero ele 1971), así como en el artículo 104.9 del
pliego de p~scri.ones técnicas generales para obras de carreteras
'f puentes PG- aprobado por Orden de 6 de febrero de 1976
(oclloletln . del Estadoot de 7 de julio). SelDln eate último
artículo el contratista, ain petjuicio ele lo que solíre el particular
ordene el director ele la obra, serA responsable del estricto cumpli
miento de las disposic:ionea vi¡entel en materia de señalización de
obras.

También es preciso distinguir enlre las obras en ZOIl& urbana 'j
las situadas fuera ele pob1ado.1.as primeras tienen unas caractafJli·


